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PRESENTACIÓN

Me produce una gran satisfacción presentar al profesor Urbano Ferrer 
Santos a todos los lectores que se acerquen a este libro de merecido homenaje 
por su dilatada labor intelectual. Natural de Santa Olalla (Toledo), desde que 
terminó brillantemente la Licenciatura en Filosofía y Letras en la Univer-
sidad Complutense de Madrid en 1971 el profesor Ferrer no ha dejado de 
investigar. Primero elaboró la tesis doctoral con el profesor Sergio Rábade 
sobre la intencionalidad cognoscitiva en Husserl, que obtuvo la máxima ca-
lificación con premio extraordinario en 1975. Este interés por el estudio de 
la escuela fenomenológica lo va acompañar el resto de su vida. La produc-
ción resultante de esta línea investigadora han sido sus libros Desarrollos de 
Ética Fenomenológica publicado en 1992, La trayectoria fenomenológica de 
Husserl en 2008 o la recopilación Conocer y actuar. Dimensiones fenomeno-
lógica, ética y política en 1992. Por aquellos años de aprendizaje es testigo del 
magisterio oral de Zubiri. 

Urbano Ferrer debe compartir muy pronto con sus alumnos todos los co-
nocimientos que ha ido alcanzando en los sucesivos campos de investigación 
que ha desarrollado. Ejerció la docencia en la UNED entre los años 1974 y 
1975, fue profesor adjunto contratado en la Universidad Complutense entre 
los años 1975 y 1976. A partir de 1976 enseña a los jóvenes de enseñanza 
secundaria como Catedrático de Instituto, primero en el Instituto Gonzalo 
Correas de Jaraíz de la Vera (Cáceres), luego en el Instituto Delicias de Valla-
dolid y finalmente en el Instituto La Granja de Pamplona (Navarra). Desde 
1977 hasta 1984 fue profesor contratado de Ética en la Universidad de Nava-
rra. Es a partir de 1984 cuando se establece definitivamente en la Universidad 
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de Murcia como profesor Titular de Filosofía Moral. En esta bella ciudad 
española, el profesor Ferrer ha ejercido un largo y fecundo magisterio que 
muchos de sus alumnos y discípulos le agradecemos sinceramente. En el 
2010 culmina su carrera docente obteniendo el grado de Catedrático de Uni-
versidad. Es también profesor en el Instituto Juan Pablo II. Es relativamente 
fácil informar con pocas palabras del trabajo de un profesor, sin embargo, es 
imposible expresar debidamente lo mucho que debemos sus alumnos a este 
trabajo perseverante que ha desarrollado el profesor Ferrer a lo largo de los 
años que ha estado en la Universidad de Murcia, un trabajo que, nacido de 
una persona de fuertes convicciones, ha pasado a veces desapercibido, quizá 
porque siempre se podía contar con él. 

El profesor Ferrer ha salido varias veces de nuestro país con objeto de 
ampliar estudios y ejercer la docencia. La lengua alemana ha sido el ámbito 
lingüístico en que fundamentalmente se ha movido, y en el que se encuen-
tra especialmente cómodo. Me parece oportuno destacar sus varias estancias 
investigadoras en Alemania, en Münster con el profesor Inciarte en 1981, 
en Colonia con el profesor Zimmermann en 1986, en München con el re-
cientemente fallecido profesor Spaemann en 1990, en Freiburg de Alemania 
consultando los Archivos husserlianos en 1995. Urbano Ferrer ha llegado a 
publicar dos libros en lengua alemana, Welt und Praxis. Schritte zu einer phä-
nomenologischen Handlungstheorie en 2005 y Die Person im Kontext von 
Moralität und Sozialität en 2016, el segundo en colaboración con Mariano 
Crespo, investigador de la Universidad de Navarra. Estos libros han sido 
fruto de su continua investigación en esta parte de Europa y de la asistencia a 
diversos congresos. La mayor parte de sus libros están dedicados a su esposa 
María Arroyo, que a no dudarlo le ha acompañado en todo su itinerario in-
telectual y que como Profesora de Ciencias de la Información le presta una 
importante ayuda.

Como se ha mencionado, se inició con la fenomenología de Husserl, pero 
pronto amplió su interés filosófico al campo de la axiología, investigando 
a los primeros fenomenólogos, entre los que destacan Scheler, Hildebrand, 
Hartmann, Reiner, Hengstenberg, Edith Stein o el propio Husserl. El profe-
sor Ferrer, siendo un experto en filosofía contemporánea, ha llevado a cabo 
profundos acercamientos a la filosofía tomista, en especial a los actos volun-
tarios, a la ley natural y a la moralidad de los actos. Compaginando ambas 
tradiciones, lejanas en el tiempo, ha llevado a cabo una original investigación 
filosófica sobre la moral. En efecto, la mayor y más importante labor docente 
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la ha ejercido impartiendo asignaturas relacionadas con estas materias, entre 
las que destacan Ética fundamental, el Seminario de Ética social y económica, 
la Introducción a la Filosofía Política o sus cursos de doctorado y masters 
interuniversitarios, por ejemplo, el de Ética de la donación.

Los espinosos problemas que se presentan en el campo de la bioética han 
sido uno de los retos filosóficos en los que más energía ha empleado. Ha co-
laborado con Cuadernos de Bioética, participando en varios de sus Congre-
sos en coordinación con AEBI e impartiendo docencia en su master online. 
Podemos destacar entre sus aportaciones a la bioética los artículos: “Interdis-
ciplinariedad en Bioética”, “Algunos principios personalistas en Bioética”, 
“La identidad dinámica del embrión y los límites a la investigación”, o “Bases 
ético-antropológicas de la identidad dinámica del embrión”, aparecido este 
último en el libro La humanidad in vitro publicado por la Editorial Comares 
en 2002. El profesor Ferrer ha pertenecido a dos Proyectos Investigadores 
concedidos por la Generalitat valenciana sobre “Derechos humanos, medio 
ambiente e investigaciones genéticas” (2000-2002) y “Células troncales: as-
pectos filosóficos, jurídicos y sociales” (2002-2003), dirigidos por Jesús Ba-
llesteros. Urbano Ferrer nunca ha sido un intelectual encerrado en su torre 
de marfil y ajeno a los problemas actuales de la moral. Nunca ha entendido 
que su labor como investigador debía ser un mero comentario erudito a lo 
que otros pensadores ya consagrados han aportado a lo largo del tiempo. 
Siempre se ha exigido el máximo rigor e independencia para estar a la altura 
de los tiempos. Creo que a veces no se le ha reconocido suficientemente este 
talante, fundado en la reflexión y en firmes convicciones. Se le ha presen-
tando como un profesor de moral algo intempestivo, que no se presta a las 
componendas de las modas que rigen el mundo académico. 

Urbano Ferrer puede ser considerado como un excelente director de tesis 
doctorales, dirigiendo más de una quincena. Me parece que esta es una de 
las facetas de la vida académica de un profesor que a veces no se tiene de-
bidamente en cuenta. Dice mucho de la categoría personal y académica de 
un docente universitario la dedicación a formar jóvenes investigadores. Mi 
encuentro con Urbano se debe precisamente a su generosidad en el empeño 
de esta tarea. En efecto, tuve el honor de que Urbano fuera mi director de 
tesis. Por aquellos años estaba yo interesado en el juicio práctico en la obra 
de Hannah Arendt. Urbano tuvo la paciencia de leer con atención las suce-
sivas pruebas que le iba presentando y fue corrigiéndolas puntualmente. En 
todo momento me estuvo dando ánimos para que culminara felizmente esa 
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fase de mi formación académica. En aquella época, me remonto a los años 
comprendidos entre 2004 y 2007, en los que mi trabajo como profesor de 
instituto me había apartado de los vericuetos académicos propios de la elabo-
ración de una tesis, Urbano me fue despejando con exquisito tacto todos los 
obstáculos que se me iban presentando, desde la comprensión de la obra de 
Arendt hasta la manera práctica de construir físicamente una tesis doctoral. 
Estaba pendiente de los detalles más triviales. 

En consonancia con la obra de Arendt, el profesor Ferrer se ha intere-
sado por las hermenéuticas del primer Heidegger, por la obra de Gadamer 
y de Ricoeur. De ahí proceden interesantes artículos como “Algunas claves 
de la hermenéutica de Gadamer”, “Algunos aspectos de la conexión entre 
voluntad y lenguaje” o “La articulación de los discursos sobre la acción en 
Ricoeur”. En estos momentos me consta que está dirigiendo otra tesis sobre 
la libertad como comprensión de la necesidad en Ricoeur, espero que llegue 
a buen puerto. Con el amplio campo de la hermenéutica, Urbano Ferrer ha 
completado su tarea investigadora centrada, como he mencionado, en la fe-
nomenología y en el pensamiento de Tomás de Aquino.

Otro de los campos de trabajo del profesor Ferrer ha surgido por su cola-
boración con la Asociación Española de Personalismo. En efecto, ha partici-
pado frecuentemente en sus Congresos y en su revista Quién desde su cons-
titución en 2003. En el seno de ella se ha acercado a la obra de Julián Marías, 
de Karol Wojtyła y al giro personalista del siglo XX. En relación con ello, 
ha dirigido dos interesantes tesis doctorales sobre Edith Stein y otras dos 
sobre el personalismo de Wojtyła. Me gustaría hacer aquí especial mención 
de Julián Marías, uno de los discípulos de Ortega con más creatividad y pro-
yección filosófica. En la obra de Marías se pueden encontrar, en una ajustada 
prosa, excelentes páginas que arrojan algo de luz sobre el misterio de la per-
sona humana. Nuestro homenajeado ha destacado la importancia que tiene 
la antropología filosófica construida sobre la realidad personal en la obra de 
Marías. Podemos destacar el artículo “La estructura de la vida colectiva”, en 
El vuelo del Alción: El pensamiento de Julián Marías en 2009 y la voz Julián 
Marías en la Enciclopedia online philosohica.info.

Como venimos diciendo, al profesor Ferrer le ha ocupado el deseo de 
desentrañar el misterio de la realidad personal. Desde hace años está in-
vestigando la obra de Leonardo Polo, profesor de la Universidad de Na-
varra, con el que estableció desde sus años de docencia en esa universidad 
una sincera amistad. Por sugerencia de su amigo de los años de estudiante 
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en la Complutense, el añorado Ángel Luis González, ha colaborado en la 
difusión de la obra de Polo, genial filósofo madrileño, admirado por mu-
chos de los colaboradores que participan en este homenaje a Urbano. Como 
fruto de esa labor, están sus artículos en la revista Studia poliana o su cola-
boración en la edición de las Obras Completas de Leonardo Polo, llevada a 
cabo por la editorial de la Universidad de Navarra. Sin embargo, fue el pen-
sador donostiarra Xavier Zubiri, que, como se ha mencionado, conoció du-
rante sus años de formación en Madrid, el escogido como tema para obtener 
el grado de Catedrático de Universidad en 2010. Urbano Ferrer defendió 
brillantemente una investigación sobre la fundamentación antropológica de 
la ética en Zubiri. Los resultados de está investigación han sido publicados 
posteriormente en forma de libro con el título El principio antropológico 
de la Ética. En diálogo con Zubiri. También ha escrito la voz Xavier Zubiri 
para la Enciclopedia online philosohica.info y ha dirigido una tesis doctoral 
sobre la religación.

Urbano Ferrer tiene una obra escrita muy abundante, variada y de altísimo 
nivel académico. No es este el momento de hacer una exposición pormenori-
zada de cada uno de sus libros, colaboraciones y artículos. En esta presentación 
se han mencionado algunos de ellos. Creo, sin embargo, que este es el momen-
to y el lugar para expresar el agradecimiento debido a un maestro y amigo de 
muchos de los estudiantes que han pasado a su lado. Ha compartido con noso-
tros sus conocimientos filosóficos conseguidos tras un largo y costoso trabajo 
intelectual. No se ha reservado nada para sí mismo. Toda su dimensión perso-
nal la ha puesto en juego y, por esta razón, su magisterio tiene una abundante 
fecundidad, que ninguno puede medir con justeza. En principio, porque esta 
labor no ha concluido, todavía esperamos nuevas aportaciones, especialmente, 
al campo de la investigación sobre la realidad de la persona. Su eclipse es uno 
de los grandes peligros a los que está sometido nuestro tiempo.

Antonio Ramón Miñón Sáenz 
28 de marzo de 2019

Desde mi primer encuentro con el profesor Ferrer, siendo sacerdote y 
alumno en el Pontificio Instituto Juan Pablo II, siempre supe que me encon-
traba ante un maestro de gran talla intelectual y humana, un hombre apasio-
nado por la búsqueda de la verdad y deseoso de transmitirla a sus oyentes 
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desde la convicción de que ésta es la única que puede orientar y dar sentido 
a la vida del hombre. 

Una primera aproximación a su pensamiento fue a través de sus clases 
magistrales, siempre preparadas minuciosamente, con esmero y diligencia. 
Ferrer se manifestó desde el primer momento como el maestro humilde: hu-
milde en sus formas y expresiones; una humildad casi escandalosa para un 
catedrático de filosofía; una humildad hermanada con cierta timidez propia 
de quien ha hecho carne la vía de la docta ignorancia socrática. Desde esa 
humildad resultaba más cautivador contemplar a un gigante del pensamiento 
que no se doblega ante ninguna ideología, que no pacta con medias verdades, 
sino que siempre está pronto a afrontar distintas y diversas problemáticas 
desde un gran argumentario bien consolidado en una vida llena de sesuda 
experiencia.

No podemos entender el pensamiento de Ferrer si obviamos que es al-
guien que se ha encontrado con el Logos encarnado y desde esta experiencia 
dia-lógica ha ido comprendiendo y aproximándose a la verdad de las cosas. 
Ferrer no ha sido indiferente a la Verdad revelada, sino que desde la vivencia 
de la misma ha exprimido todas sus capacidades intelectuales para compren-
der y creer con mayor agudeza. Al igual que san Agustín y sin ningún tipo de 
respetos humanos, Ferrer ha vivido según el principio de intellige ut credas, 
crede ut intelligas. Por ello, pensamos que sólo desde aquí podemos encon-
trar el núcleo profundo de su reflexión.

Precisamente, esta perspectiva tan necesaria no le ha ahorrado ningún tra-
bajo, sino que le ha llevado a adentrarse en todos los sistemas de pensamien-
to desde la antigüedad hasta la posmodernidad. Ha estudiado a fondo a los 
pensadores más representativos y ha dialogado con ellos sabiendo siempre 
que la filosofía no es aprender lo que otros han dicho y repetirlo. En su filo-
sofía nos encontramos con alguien que ha ido buscando las semina verbi, en 
palabras de Justino, para conocer mejor y dialogar con el hombre de todos 
los tiempos. 

Al finalizar mi tesis doctoral, en la que tuve el honor de tener al profesor 
Ferrer como director, no podía menos que dedicarle unas palabras de agra-
decimiento y lo hacía en los siguientes términos:

“Quiero dar las gracias a mi director y tutor de tesis D. Urbano Ferrer, 
que desde un principio aceptó generoso acompañarme en este itinerario. En-
tre nosotros se ha fraguado una maravillosa relación de maestro-discípulo en 
la que me ha enseñado la pasión por la verdad desde la lógica testimoniada 
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del don. En D. Urbano Ferrer he encontrado a un pensador de gran altura 
intelectual cuyo pensamiento será digno de posteriores estudios sistemáti-
cos”1.

Ciertamente podría contar muchos detalles que engrandecen a la persona 
de Ferrer y que he podido vivir durante estos años; sin embargo, rehúso ha-
cerlo, dado que, por un lado, su extensión daría para otra obra, y, por otro 
lado, no sería elegante por mi parte, ya que violentaría —en cierto modo— 
no sólo la humildad de un maestro, sino también a un maestro de la humildad 
vivida y testimoniada. 

Finalizo diciendo que me siento muy honrado de haber podido dirigir 
esta obra como tributo a alguien cuyo encuentro ha supuesto un punto de in-
flexión en mi propia vida. Estoy convencido de que este libro-homenaje tan 
merecido es tan sólo el primer peldaño para futuras investigaciones sobre el 
pensamiento y contribución del profesor Ferrer a la historia del pensamiento 
filosófico. 

Pedro García Casas
1 de abril de 2019

1 h t tps : / /d ig i tum.um.es /xmlu i /b i t s t r eam/10201/59679/1/Pedro%20
Garc%C3%ADa%20Casas%20Tesis%20Doctoral.pdf 
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LA DIGNIDAD SEGÚN R. SPAEMANN:  
UN CONCEPTO PUENTE  
ONTOLÓGICO-ANTROPOLÓGICO-ÉTICO
PEDRO AGULLÓ CANTOS

1. Introducción: la dignidad como axioma antropológico

El concepto de dignidad y, en especial, la convicción de que existe de 
manera metafísica en las personas es un punto de referencia en la filosofía de 
Spaemann. Esta convicción, sin embargo, es compartida por la inmensa ma-
yoría de nosotros. La dignidad es una convicción fuertemente arraigada en 
nuestra conciencia. A ella apelamos comúnmente para denunciar injusticias 
o, por el contrario, para ensalzar actos heroicos y desinteresados. Funciona 
como una convicción natural1.

Las legislaciones de países democráticos suelen asentar sus ordenamientos 
jurídicos en la idea de dignidad2. El preámbulo de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos remarca el carácter intrínseco de la dignidad hu-
mana y basa los derechos en ésta. El texto comienza así: “la justicia y la paz 
en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca”3. 
Del mismo modo, la Constitución Española, en su artículo 10, declara:

La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, 
el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 
demás son fundamento del orden político y de la paz social4.

1 Spaemann sostiene algo parecido: “bajo el postulado de los derechos humanos 
subyace la idea de la dignidad humana. En todas las culturas tradicionales se representa de 
algún modo esta idea” (Robert Spaemann, “Universalismo o eurocentrismo. La universalidad 
de los derechos humanos”, en Anuario Filosófico, 23 (1990/1), 121.

2 Spaemann cita el caso de la Constitución de la República Federal de Alemania (Robert 
Spaemann, “Sobre el concepto de dignidad humana”, en Límites. Acerca de la dimensión ética 
del actuar, EIUNSA, Madrid 2003, 105-118).

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).
4 Constitución Española (1978).
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A pesar de la fuerte convicción que tenemos sobre la realidad de la 
dignidad humana y del consenso acerca de que ésta debe ser el fundamento 
de cualquier orden político y social justo, no disponemos de una definición 
general y clara. “La razón de que aquello a lo que hace referencia la palabra 
‘dignidad’ sea difícil de captar en abstracto es que hace referencia a una cua-
lidad indefinible, simple”5. En todo caso, sólo podemos recurrir a ejemplos 
que evidencian la dignidad de las personas o de sus actos. No obstante, lo que 
sí es claro es que dignidad, en el sentido en el que aquí hablamos, únicamente 
es atribuible a las personas. Quedando fuera los animales y otros seres no 
personales.

Desde una perspectiva semántica, el término dignidad corresponde a la 
voz griega axioma. Los axiomas son enunciados que merecen el asentimiento 
de todos, un asentimiento que es ineludible por la evidencia con la que se nos 
presentan6. Así, encontramos axiomas geométricos, matemáticos, lógicos. El 
principio lógico de no contradicción, por ejemplo, se puede considerar axio-
mático porque merece nuestro asentimiento de manera inmediata. No tiene 
demostración, pero es evidente en sí mismo.

Que se utilice el término dignidad para referirnos al valor de la perso-
na es muy significativo: funciona como un axioma antropológico, como un 
hecho no sujeto a condición alguna y que se muestra evidente. El profesor 
U. Ferrer la caracteriza así: “la dignidad humana significa el valor interno e 
insustituible que le corresponde al hombre en razón de su ser, no por ciertos 
rendimientos que prestara ni por otros fines distintivos de él mismo”7.

2. Acercamiento al concepto de dignidad 
desde el pensamiento de Spaemann

Una de las más conocidas caracterizaciones de la dignidad humana la 
encontramos en Kant, en el imperativo que impone tratar a la humanidad 
siempre y al mismo tiempo como fin y nunca sólo como medio. Para Kant 
el hombre es un fin en sí mismo, por eso un hombre no debe ser reducido a 
mero medio. En cambio, desde la perspectiva teleológica que caracteriza su 
filosofía, Spaemann ha reformulado la propuesta kantiana. Para Spaemann, 

5 Robert Spaemann, “Sobre el concepto de dignidad humana”, Ibid., 107.
6 Urbano Ferrer, “La dignidad y el sentido de la vida”, en Cuadernos de Bioética, 26 

(1996), 191-202.
7 Ibid., 191.
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decir que el hombre es un fin en sí mismo es como no decir nada, ya que en 
un mundo teleológico todo ser natural es un fin en sí. La naturaleza de cada 
ser proporciona el telos que le es propio, de manera que sólo caben acciones 
violentas contra una naturaleza teleológica: serán violentas —contrarias a la 
naturaleza teleológica del ser y, por lo tanto, contrarias al ser mismo— todas 
aquellas acciones que no respeten el telos del ser en cuestión. Al contrario, 
desde perspectivas no teleológicas es inconcebible violentar la naturaleza 
puesto que no se atentaría contra ningún fin. En sistemas teleológicos es po-
sible violentar la naturaleza porque el reino de los fines —por utilizar una 
expresión kantiana— no se limita a la humanidad. Entonces, ¿qué diferencia 
hallamos entre el valor del hombre y el del resto de seres naturales, ese valor 
al que llamamos dignidad? Para responder a esta pregunta, es conveniente 
comparar las propuestas de Kant y de Spaemann.

Kant, en La fundamentación de la metafísica de las costumbres, escribe:

los seres racionales no son meros fines subjetivos cuya existencia —como 
efecto de nuestra acción— tiene para nosotros un valor; sino que son fines ob-
jetivos, es decir, cosas cuya existencia es en sí misma un fin y de tal tipo que en 
su lugar no puede ponerse ningún otro fin para el que tuvieran que servir como 
meros medios, ya que sin esto no se encontraría nada de valor absoluto; si todo 
valor fuera condicionado, y por tanto contingente, no podría encontrarse nin-
gún principio práctico supremo para la razón8.

En opinión del ilustrado, los seres humanos, en tanto racionales, han de ser 
pensados como fines en sí mismos, ya que se necesitan valores absolutos para 
valorar legítimamente. Sería algo así como un postulado: se requieren valores 
no condicionados para que haya moralidad, y dado que hay moralidad, hay va-
lores absolutos. Estos valores se refieren a las personas. Es la idea que subyace 
al concepto kantiano de “reino de fines”. Igualmente, las personas no deben 
ser convertidas en medios —o, mejor dicho, convertidas en meros medios— 
porque son capaces de imponerse racionalmente fines a sí mismas: cuando una 
persona es reducida a mero medio se entra en contradicción con su propia 
racionalidad porque se hace de un ser autónomo un ser heterónomo.

Spaemann da un paso más y asevera que “el hombre no es sólo ‘fin en 
sí para él mismo’, sino ‘fin en sí absolutamente’”9. Esta reinterpretación 

8 Kant, Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Ed. Pedro Rosario 
Barbosa, San Juan (Puerto Rico) 2007, trad. de Manuel García Morente, 42.

9 R. Spaemann, “Sobre el concepto de dignidad humana”, Ibid., 109.
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del imperativo kantiano está basada en la capacidad del ser humano de 
relativizarse. Se ve el fundamento del “fin en sí absolutamente” de Spaemann 
en lo que tradicionalmente se ha conocido como amor benevolentiae o amor 
racional: se trata, en síntesis, de la capacidad del hombre de reconocer la exis-
tencia de otros seres —especialmente personas— más allá de sí.

El hombre ve la realidad reconociendo existencia metafísica al resto de 
seres. Una existencia de la que él se sabe partícipe. El hombre sabe de la exis-
tencia tanto de seres naturales no conscientes (animales, plantas, etc.) como 
de seres conscientes (personas). En cuanto a los primeros, ser significa algo 
parecido a lo que significa para el hombre. A estos seres los consideramos 
“reales”, les concedemos “ser” más allá de su aparecer como objetos. No 
exigimos saber cómo es lo de ser un murciélago. Pero presuponemos que es 
de alguna manera ese “ser murciélago”10. 

En cuanto al reconocimiento de la existencia de otras personas, vamos 
más allá. La capacidad de relativizarnos llega al punto de sabernos objeto del 
conocimiento de otros sujetos racionales. Así, gracias al amor benevolente 

el otro deja de ser medio ambiente para mí […]. En el amor nos damos 
cuenta de que el otro es tan real como nosotros mismos y nos conocemos a noso-
tros mismos como parte del mundo del otro, de la misma manera que él forma 
parte de nuestro mundo11.

Para el animal no existe nada más que él mismo —donde ni siquiera es 
consciente de su propia existencia—. El amor benevolente, en cambio, per-
mite relativizarnos, ponernos en segundo plano, esto es, trascender nuestro 
propio yo. Es aquí donde encontramos la prueba de que la persona sea fin 
en sí absolutamente: “precisamente en esta relativización del propio yo finito 
[…] se amplía la persona y se convierte en un absoluto. Se torna inconmen-
surable” y, por lo tanto, “le es lícito exigir que se la respete en su estatus ab-
soluto de sujeto”12. Dado que la persona no es un sujeto cerrado en sí mismo, 
sino que puede trascenderse y hacerse representación del absoluto —en tanto 
que hace real para sí todo lo que le rodea e incluso más—, decimos que la 
persona tiene un valor no cuantificable, un valor absoluto. Es ese valor al que 
llamamos dignidad humana. 

10 R. Spaemann, “Realidad como antropomorfismo”, en Anuario Filosófico, 35 
(2002/3), 719.

11 Ibid., 724.
12 Robert Spaemann, “Sobre el concepto de dignidad humana”, Ibid., 111.
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La dignidad pertenece a la persona y, al ser axiomática, no podemos dejar 
fuera a ningún hombre. Por lo que a esto respecta, “sólo el concepto de natu-
raleza humana hace que el concepto de dignidad de la persona sea operativo”13. 

Así es, porque si no aceptamos que persona es todo hombre por mor de su 
naturaleza, la dignidad deja de funcionar como axioma y, por eso mismo, queda 
eliminada. Si la dignidad no fuera axiomática debería ser asignada a posteriori, 
en función de unas propiedades empíricas. Digno sería exclusivamente aquel 
hombre que manifestara unas cualidades previamente indicadas. Eso quebraría 
la idea misma de dignidad y, en consecuencia, la idea de derechos humanos.

Parece importante puntualizar, por último, que la dignidad no concierne 
a las personas únicamente como representantes de la especie humana, sino 
también como individuos: “paradójicamente la dignidad pone de relieve inse-
parablemente los coeficientes de igualdad y de diversidad singular”14. Adver-
timos aquí una importante consecuencia de que el concepto persona no sea un 
término descriptivo o, lo que es lo mismo, que no sea una clase: que las perso-
nas no se reducen a ser meros ejemplares de la especie humana. Por ello, cada 
persona es un ser único e irrepetible en la historia de la humanidad. El valor 
que tiene un ser así es incalculable y para él utilizamos el término dignidad.

2.1. Dimensiones ontológica, ética y jurídica de la dignidad

En un acercamiento a la dignidad no podemos pasar por alto sus dimen-
siones ética y jurídica, las cuales, a su vez, nacen de la ontológica. A pesar de 
que Spaemann no las menciona explícitamente, en sus escritos transita de una 
a otra sin problema. Y es que Spaemann se ha preocupado mucho de aplicar 
la reflexión filosófica a los problemas de actualidad15, lo que requiere ampli-
tud de miras: mirar la realidad sin reduccionismos.

Sin quererlo, ya hemos explicado la dimensión ontológica de la dig-
nidad. Dice Urbano Ferrer que “la dignidad ontológica es la que posee 
indivisiblemente todo hombre desde el inicio de su existencia”16. 

13 Robert Spaemann, “El significado de lo natural en el derecho”, en Límites. Acerca de 
la dimensión ética del actuar, 140.

14 Urbano Ferrer, “La dignidad de la persona humana y el sentido de la vida”, en I 
Simposium Internacional de Ética en Enfermería, EUNSA 1990, 24.

15 Buena cuenta de ello da la segunda parte del libro Límites. Acerca de la dimensión 
ética del actuar (“Temas de nuestro tiempo”), donde afronta los principales problemas éticos, 
sociales y jurídicos de su tiempo. Temas como la bomba atómica, el aborto, el suicidio asistido, 
la pena de muerte, la paz y la guerra, etc.

16 Urbano Ferrer, “La dignidad de la persona humana y el sentido de la vida”, 26.
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Efectivamente, a un ser con capacidad de relativizarse, de amor benevolente, 
que refleja lo absoluto, le corresponde el valor absoluto que es la dignidad. 
Esta dignidad ontológica nunca puede ser violada. Nadie es capaz de privar 
de dignidad ontológica a una persona porque, valga la redundancia, la per-
sona la posee ontológicamente, está en su naturaleza. Pero a su vez sirve de 
puente entre ontología, derecho, ética y, desde luego, antropología.

El término dignidad aparece en constituciones, códigos penales y decla-
raciones internacionales, lo que demuestra que también tiene cierto carácter 
jurídico. En esta línea, las leyes se limitan a impedir violaciones flagrantes de 
la dignidad. Sin embargo, las leyes no pueden determinar lo que ésta sea. Y es 
que el derecho presupone la dignidad, pues si hay derecho, si nos imponemos 
leyes jurídicas, quiere decir que hay algo que respetar, ese “algo” es el valor 
humano, la dignidad. La dignidad actúa como un a priori del derecho.

El tercer sentido de la dignidad, y este es el que más interesa aquí, es el 
sentido ético. Dice Spaemann que “la dignidad está desigualmente repartida”17. 

Vaya por delante que hay un mínimo por debajo del cual nadie puede des-
cender: hay un mínimo de dignidad (ontológica) común a todos. Entonces, 
¿en qué medida puede ser desigual la dignidad? 

El fundamento antropológico de la dignidad reside en la capacidad del 
hombre de relativizarse respecto de otras personas. Este es un hecho moral, 
pues implica negarse uno mismo y abrir la posibilidad de ponerse al ser-
vicio de otras cosas o de otros. Es esta la dimensión ética de la dignidad. 
Ahora bien, la acción libre puede ampliar esa dignidad o reducirla: cuanto 
más me independice de mis intereses y de mis placeres y apetencias, más 
dignidad moral poseeré. Por el contrario, cuanto más rendidos estemos a 
nuestra “subjetividad natural”18, cuanto menos reconozcamos a otros suje-
tos con intereses y valor propio, menos dignidad poseemos. Spaemann pone 
varios ejemplos para recalcar este hecho: así, Maximiliano Kolbe o el padre 
Popieluszko no perdieron ni un ápice de dignidad, no les fue arrebatada por 
sus captores y asesinos, sino que más bien la perdieron estos últimos al actuar 
de forma inmoral19. 

Por otro lado, las acciones personales pueden ser dignas (o indignas), según 
estén en coherencia (o no) con la dignidad ontológica. La dignidad ética se 
ensancha conforme actúo bien. Actuar bien, en el sentido que aquí le damos, 

17 Robert Spaemann, “Sobre el concepto de dignidad humana”, 111.
18 Ibid.
19 Id., 108.
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significa actuar en consecuencia con la existencia de otros seres naturales y, 
sobre todo, de otras personas. Significa reconocer en los primeros un telos pro-
pio y respetarlo y en las personas, además, reconocer y respetar un valor abso-
luto. La actuación éticamente correcta conlleva la trascendencia del yo y, por 
eso mismo, supone que la persona sea representación del absoluto. Decimos, 
pues, que la acción buena dilata la dignidad desde una dimensión ética.

En conclusión, la dignidad ontológica, que es el fundamento de las otras 
dimensiones, no puede ser abolida. Por su parte, la dignidad ética y la jurídica 
sí. No obstante, no puede perderse el mínimo de dignidad en sentido moral, 
pues el ser humano siempre es potencialmente moral. Siempre cabe esperar 
una acción digna por parte de una persona.

3. Dignidad, concepto-puente entre Ética y Antropología

Que la ética está anclada en la antropología no ofrece dudas, pues siem-
pre es necesario contar con el hombre para saber cómo ha de ser tratado y 
cómo ha de conseguir una vida lograda. De alguna manera, la antropología 
compromete éticamente. En lo que respecta a la dignidad humana, sería con-
tradictorio afirmar que todo hombre es persona y que, además, toda persona 
es digna al tiempo que se sostiene una ética excluyente o se aceptan tratos de-
gradantes de unas personas hacia otras. Aunque la dignidad es, en principio, 
un concepto antropológico, tiene también un carácter ético, y eso quiere de-
cir que nos compromete con una visión del hombre y con una forma de vida.

La ambivalencia antropológico-ética de la dignidad según la filosofía de 
Spaemann se aclara desde el siguiente texto:

Hablar de sí mismo en tercera persona saca al hombre del lugar central que todo 
ser vivo ocupa en relación con su medio, viéndose a sí mismo con los ojos de los de-
más como un acontecimiento en el mundo. Para verse así, debe situarse en un lugar 
fuera de sí mismo, fuera de su centro orgánico. Esta capacidad de autoobjetivación 
y, consecuentemente, de autorrelativización es lo que hace posible la moralidad20.

Según el texto, dignidad y moralidad comparten el mismo fundamento en 
la capacidad del hombre para su autorrelativización. Sin el conocimiento de 
la existencia de otro “yo”, de otra persona, no tendría sentido, ni sería posi-
ble, iniciar la reflexión ética. La dignidad es, pues, un concepto puente entre 

20 Robert Spaemann, Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 35.
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la antropología y la ética21, y es la principal consecuencia de la aplicación de 
la noción de persona al ser humano. 

La autorrelativización tiene doble beneficio. El primero, hace referencia 
a la dignidad de uno mismo: cuanto más me relativizo más ensancho mi dig-
nidad. El segundo, vincula los actos personales con la dignidad de los otros. 
Reconocer la naturaleza personal del otro es ya una actitud ética: el recono-
cimiento del otro sólo puede darse mediante actitudes de respeto. El recono-
cimiento hacia los otros impone límites, creando un contexto adecuado para 
el desarrollo ético.

Finalmente, hay que considerar un aspecto esencial de la acción humana 
para llegar a comprender la dimensión ética de la dignidad: “el convenci-
miento de que el hombre que actúa es precisamente una persona y de que su 
actuación es verdaderamente actus personae”22.

Con lo que el actuar no es algo extrínseco, sino que es propio de la perso-
na (actus personae), acto en el que, siendo ella misma, la persona se trasciende 
y se expresa externamente. La actuación tiene consecuencias sobre la persona 
sencillamente porque es ésta la que actúa. Es importante tener en cuenta que 
las posibilidades de actuación vienen dadas naturalmente, es decir, del mismo 
modo que la naturaleza humana tiene una dimensión estática (el ser del hom-
bre), tiene otra dinámica, la cual se refiere al actuar23. El principio escolástico 
operari sequitur esse justifica que de una naturaleza concreta cabe esperar 
ciertas actuaciones que le son connaturales. En función de todo lo anterior, 
se ve con claridad que cuando un actus personae sea indigno, recaiga sobre la 
persona tal indignidad, manteniendo ese mínimo al que llamamos dignidad 
humana como propiedad ontológica.

3.1. Actitudes éticas hacia la persona: 
reconocimiento, respeto, promesa, perdón

La dimensión ética de la dignidad cristaliza en una serie de actitudes ade-
cuadas a lo que significa ser persona, que sirven como paradigma de la acción 
moral, esto es, de la acción acorde con la dignidad ontológica propia y ajena. Se 
trata de las actitudes de reconocimiento y respeto, de la promesa y del perdón.

21 Cf. Urbano Ferrer, Acción, deber, donación. Dos dimensiones éticas inseparables de 
la acción, Dykinson, Madrid 2015, 127-136.

22 Karol Wojtyła, Persona y acción, Palabra, Madrid 2011, 55.
23 Cf. Ana Marta González, Naturaleza y dignidad. Un estudio desde Robert 

Spaemann, EUNSA, 1996, 199-206. 
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a) Reconocimiento y respeto
Spaemann entiende por reconocimiento la percepción de la persona como 

persona24. Parece una obviedad, pues ¿cómo podríamos percibir a una per-
sona de otra forma que como persona? Efectivamente, nadie confunde a una 
persona con cualquier otro ser, con un perro o con una planta. Sin embargo, 
la proposición “percibir a la persona como persona” no hace referencia a la 
identificación de un individuo como perteneciente a la especie humana. El 
tipo de reconocimiento en el que piensa Spaemann tiene que ver con el amor 
benevolentiae, por el cual reconocemos al otro no sólo como un individuo 
más de mi misma especie sino como una persona, cuya dignidad es inviola-
ble. Tampoco es un reconocimiento de los demás como semejantes a mí sino 
como “igualmente incomparables y únicos”25, pues la persona no es un ser 
que se limita a ser lo que la naturaleza ha hecho de él, sino que teniendo una 
naturaleza es más que naturaleza.

El reconocimiento es ambivalente: por un lado, posibilita la identificación 
de personas más allá de nosotros y, por otro, permite definirse uno mismo 
como persona, ya que yo solo me puedo definir a mí mismo como persona 
en relación con todas las demás personas26. 

Persona es alguien que ocupa un lugar insustituible en la comunidad de 
personas. Spaemann añade, además:

ser persona no es, pues, algo que se suponga y después, cuando la sospecha 
sea más fuerte, se reconozca jurídicamente, por así decir. Ocurre, más bien, 
que el ser personal se da solamente en el acto de reconocimiento. Este recono-
cimiento no es una conclusión analógica, como la conclusión que hacemos del 
dolor de los vivientes a partir del propio. En realidad, el propio ser personal no 
se nos da antes que el de los demás27.

La idea que subyace en estas palabras de Spaemann es que el concepto de 
persona implica necesariamente la existencia de los otros y que, por consi-
guiente, una persona individual y aislada no tiene ningún sentido ni existe. 
Si atendemos a la historia del término persona, cuyo origen se remonta a la 
teología cristiana de los primeros siglos, vemos que se utilizó para diferenciar 
las tres hipóstasis divinas (Padre, Hijo y Espíritu Santo) salvaguardando la 

24 R. Spaemann., Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 177-190.
25 Ibid., 181.
26 Ibid., 179.
27 Ibid., 178.
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unidad sustancial. Por otro lado, también podríamos citar toda una serie de 
características del ser personal que justifican su dimensión comunitaria: des-
de la naturaleza sexuada hasta el amor, pasando por la familia o, desde luego, 
por el lenguaje.

Más todavía, el reconocimiento se presenta como un deber: “todos los 
deberes para con las personas se reducen al deber de percibirlas como per-
sonas”28. Siguiendo a Spaemann, afirmaríamos que el reconocimiento es una 
especie de metadeber: el deber de reconocer es la fuente de todos los de-
beres. Reconocer a una persona como tal implica el deber de cuidarla, de 
no menospreciarla, de asegurar su libertad, etc. Por el contrario, un mero 
reconocimiento como especie no funda deberes —tampoco derechos—, ya 
que individuos de otras especies también se reconocen entre sí y no por 
ello dejan de competir por la supervivencia imponiéndose y sometiendo los 
unos a los otros. El reconocimiento como pertenecientes a la misma especie 
es insuficiente, hace falta el salto hacia la persona. Porque hay personas hay 
deberes.

La reflexión en torno al reconocimiento deriva en el respeto. No puede 
darse un reconocimiento real sin que se dé, a continuación, el respeto. Frente 
al reconocimiento, que sería la forma teórica, el respeto es la forma práctica, 
el cómo ese reconocimiento se realiza en mi relación con los demás. 

b) Promesa
En Personas, afirma Spaemann que “la persona es una promesa” y un 

poco más adelante que el fenómeno de la promesa arroja una luz especial-
mente clara sobre lo que llamamos “persona”29. Veamos qué quiere decir 
con esto.

Prometer es una acción que sólo puede llevarse a cabo si existe otro sujeto. 
La promesa hace referencia a la coexistencia. No se trata de meras expecta-
tivas sino de una vinculación real: quien promete se compromete a cumplir 
su promesa. Tal compromiso funda un deber para con el otro, el deber de 
cumplir lo prometido. Por su parte, aquel a quien se le ha hecho la promesa 
adquiere un derecho, el de reclamar el cumplimiento de lo prometido. Si la 
promesa no vinculase realmente, no sería una promesa. 

28 R. Spaemann, Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 180.
29 Ibid., 215. Es importante tener en cuenta la cursiva del verbo “ser” de la primera 

frase porque indica cierta relatividad de esa afirmación. Spaemann tiene muy clara la categoría 
metafísica, como sustancia, de la persona. No plantea una idea de persona como promesa 
esencialmente, algo así como el proyecto de tipo orteguiano, sin naturaleza y que se define por 
el hacer.
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El sentido moral de la promesa lo expresa muy bien Ferrer cuando dice que 
en el prometer “la voluntad se adelanta al bien personal ajeno, intangible para 
ella, pero a la vez dejándole que abra a la actuación un espacio de juego en el ho-
rizonte de ese bien. Al prometer, el hombre certifica explícitamente la identidad 
ética de sí mismo, y oblicuamente la identidad de quien se beneficia de su acto”30.

La promesa evidencia la vinculación que mantienen las personas entre 
sí. “La persona es una promesa” porque estamos vinculados de antemano, 
pues “ser persona significa ocupar un lugar en la comunidad de todas las 
personas”31. Ya hemos dicho que no existe una persona aislada. Urbano Fe-
rrer se refiere a la coexistencia como un trascendental antropológico. Los 
trascendentales antropológicos no son propiedades esenciales humanas sino 
aquello que permite reconocer a la persona32. La coexistencia, en el sentido 
de existir-con, presupone que la persona siempre existe en relación (es un ser 
relacional), pues no hay un yo sin un tú, y que este presupuesto abre la puerta 
a la libertad, al conocer y al amar.

En este contexto de coexistencia la promesa cobra todo su sentido: so-
mos promesa por la vinculación con los otros. Debido a nuestra posición en 
la comunidad de personas tenemos el deber de actuar como personas, una 
actuación que pasa por la autorrelativización y por el reconocimiento. A la 
promesa que ya somos, hay que añadir la posibilidad de prometer cosas explí-
citamente. “Las personas son seres que pueden prometer”33, dice Spaemann. 
La promesa explícita nos vincula de manera especial mediante la esperanza.

c) Perdón
Si bien somos promesa, es evidente que también fallamos a lo que se es-

pera de nosotros, y ahí es donde entra en juego el perdón, que es el envés 
de la promesa. Spaemann ha llamado “perdón ontológico” a la aceptación a 
priori de la falibilidad de las personas. Aquí diferenciamos entre el “perdón 
ontológico” y el perdón moral34, siendo conscientes de que el primero sirve 
de fundamento al segundo. 

30 Urbano Ferrer, ¿Qué significa ser persona?, Palabra, Madrid 2002, 259.
31 R. Spaemann, Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 215.
32 Urbano Ferrer, Acción, deber, donación. Dos dimensiones éticas inseparables de la 

acción, 199-209.
33 Robert Spaemann, Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 213.
34 Hago notar que Spaemann no diferencia explícitamente entre estos dos tipos de 

perdón, pero la idea es más que evidente. Así, respecto del perdón ontológico puntualiza que 
“emplear una expresión del lenguaje moral para referirse a él parece ser un extravío o una pura 
metáfora” (Robert Spaemann, Felicidad y benevolencia, Rialp, Madrid 2014, 273).
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El perdón ontológico se comprende desde el amor benevolente. Este, 
como “aceptación de la realidad del otro”35, requiere del perdón, pues no es 
posible aceptar plenamente al otro sin perdonar las fallas que de su naturaleza 
limitada se derivan. Para reconocer a una persona como persona, es necesario 
aceptar esta realidad, de lo contrario, no reconoceríamos la naturaleza (limi-
tada) de la persona. Nadie, excepto Dios, está absolutamente despierto a la 
realidad36, lo que significa que ninguna persona humana puede trascenderse 
de manera radical y reconocer la realidad de todas y cada una de las cosas 
y personas como tales. Como seres naturales, las personas mostramos una 
trascendencia limitada y por ello nunca abandonamos del todo la centralidad 
vital propia de la naturaleza. 

Sabemos de antemano que la benevolencia de una persona es limitada y 
que muchas veces no trascenderá su yo vital. Esto, realmente, no es lo que 
se espera de un ser racional capaz de trascenderse, capaz de amor benevo-
lente, por lo que en cierto modo lo hace culpable. No obstante, hay que 
ver tal culpabilidad únicamente como ontológica, como una imperfección 
a nivel ontológico; no hay que verla como un fallo humano: se trata de 
una “anormalidad ontológica” pero una “normalidad de la conditio huma-
na”37. Reconocer a alguien como persona presupone reconocer su realidad 
limitada y aceptarla (perdonarla). Desde esta óptica, “el perdón ontológico 
se funda en que nosotros, como seres finitos y naturales, defraudamos la 
promesa que como personas somos”38, pues a pesar de ser racionalmente 
capaces del amor benevolente, no podemos asegurar que siempre lo lleve-
mos a la práctica.

Sin perdón ontológico difícilmente podríamos pensar en el perdón moral. 
El perdón moral presupone la culpa, una culpa que es propiamente humana 
dado que sólo puede ser culpable un ser libre. Somos culpables en la medi-
da en que actuamos de una determinada manera que se manifiesta errónea, 
pudiendo haber tomado otra opción. El fallo culpable, según Spaemann, 
siempre viene causado por la ausencia de la autotrascendencia propiamente 
humana. Como ya se ha dicho, una persona es culpable de las acciones que 
no superan la centralidad vital de su yo. Esto es aplicable a cualquier acción 

35 Ibid., 273.
36 Ana Marta González, Naturaleza y dignidad. Un estudio desde Robert Spaemann, 

15-28.
37 Robert Spaemann, R., Felicidad y benevolencia, 275.
38 Robert Spaemann, R., Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 

224-225.
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moralmente ilícita. Ante situaciones de este tipo cabe el perdón, que viene a 
reconocer el ser del otro más allá de su actuación y que se expresa: “tú no eres 
así”. Perdonar en sentido moral es la “disposición de otros —de todos aque-
llos a los que atañe la culpa— a no identificar al culpable con su fáctico modo 
de ser, y permitirle definirse de nuevo en relación con lo que ha hecho”39. Es 
importante ver cómo la benevolencia se restaura en el perdón, puesto que 
quien no perdona no tiene en cuenta la imperfección ontológica. No puede 
haber benevolencia si no se toma como real la condición natural, imperfecta, 
de la persona.

Dos anotaciones finales: por un lado, la mirada de quien perdona es bene-
volente porque ve en el culpable a alguien personal más allá de sus acciones 
o de lo que puede ofrecer. Quien perdona es capaz de percibir la realidad del 
otro y, por tanto, de percibir su dignidad porque toma consciencia de que 
está ante un ser potencialmente moral y del que siempre cabe esperar actos 
en los que trasciende su yo vital. En segundo lugar, el perdón restaura la 
benevolencia de quien ha sido perdonado en tanto que le otorga una nueva 
oportunidad de trascenderse.

4. Conclusión: el carácter donal de la persona

Del anterior apartado obtenemos una importante conclusión: resulta que 
todas las actitudes vistas —así como otras que no hemos tenido en cuenta— 
inclinan a pensar en que el ser personal posee un carácter donal (de dona-
ción).

Estrictamente hablando, sólo la persona puede donarse y, aunque encon-
tramos animales gregarios o sociales, sabemos que éstos no se trascienden en 
la medida en que lo hacen las personas. Al tipo de trascendencia radical en 
la que se tiene en cuenta la realidad del otro por encima de la de uno mismo 
y que finaliza en acciones de servicio —aquellas que buscan el beneficio del 
otro desinteresadamente— es a lo que llamamos donación. La donación debe 
ser un acto voluntario. En consecuencia, sólo la persona es capaz de donarse. 

El reconocimiento, el respeto, la promesa y el perdón son actos de do-
nación en la medida en que no dan algo, sino que son actos en los que se da 
alguien, en los que la persona se da ella misma. En estos actos nos negamos 
a nosotros mismos, o al menos nos olvidamos de nosotros, para abrirnos al 

39 R. Spaemann, R., Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”, 223.
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otro de manera desinteresada. El desinterés se aprecia en que estas acciones 
conllevan una pérdida desde un sentido utilitarista40. Así, quien perdona 
olvida un perjuicio sufrido; al prometer nos comprometemos, comprome-
tiendo también nuestra credibilidad; y en el reconocimiento y en el respeto 
nos imponemos límites en el trato con los demás.

Como vemos, el culmen de la trascendencia es la donación. Las actitudes 
anteriores sirven como paradigma de la donación y de la trascendencia.

40 Como nos recuerda Spaemann en “Sobre el concepto de dignidad humana”, en el 
lenguaje cristiano se habla de “morir a sí mismo” por el bien desinteresado del otro (Robert 
Spaemann, “Sobre el concepto de dignidad humana”, 111). A esto nos referimos con la idea de 
donación.
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QUÉ SIGNIFICA LIBERTAD
RAFAEL ALVIRA

1. La libertad moderna y actual: libertad como progreso

En el uso más habitual, la palabra moderno se refiere a lo reciente y 
novedoso. Pero en la historia del pensamiento también ha servido para de-
nominar un estilo cultural, algunos de cuyos rasgos son el afán de cambio, el 
vanguardismo y la moda. En este último sentido, ha habido modernos mu-
chas veces en los siglos pasados, sobre todo a partir de la primera gran teori-
zación de lo moderno llevada a cabo por la sofística griega en el siglo V a.C. 
Con todo, el rasgo más distintivo de lo moderno es la posición central que la 
libertad tiene en él y la manera peculiar en que ella es entendida. Al respecto, 
no hay duda de que en la Modernidad occidental, que hace su gran irrupción 
a finales del siglo XVIII, esa libertad juega un papel particularmente prepon-
derante, y que su presencia no ha dejado de aumentar social y culturalmente 
en los últimos siglos hasta nuestros días.

Lo más esencial del “planteamiento moderno —en el sentido de reciente 
y actual— de la Modernidad cultural”, es la profunda relación que establece 
entre libertad y progreso, que se convierte en el eje sobre el que esa citada 
Modernidad va a intentar justificarse como filosofía y como proyecto polí-
tico. Al comprender el concepto de libertad como un poder que es capaz de 
cambiar la realidad y que, más aún, aspira incluso a dominar plenamente los 
condicionamientos que le puedan afectar, esa Modernidad se vuelca necesa-
riamente en dos direcciones: el futuro y la inteligencia técnica. 

En efecto, el pasado es inamovible en cuanto pasado, y, en ese sentido, 
necesario; ya ha sido y ha dejado su huella. El presente, por su lado, impli-
ca la presencia, la contemplación —no hay presente sin presencia— y, en 
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consecuencia, es esencialmente eterno, saca fuera del tiempo. Un presente 
puramente temporal no puede ser más que el punto límite entre pasado y 
futuro, lo cual en la existencia humana no se da más que como decisión: la 
decisión es puntual. De ahí que cada decisión marque un pasado y un futuro 
en nuestra vida. Y de ahí también la relevancia fundamental de la relación en-
tre nuestro presente eterno —el amor contemplativo y el pensar— y nuestro 
presente temporal, nuestras decisiones. Toda la vida de cada persona depende 
de que sepa comprender bien ambos planos y —arte difícil— que sepa com-
binarlos adecuadamente. 

Si el pasado es necesario, y el presente eterno saca del tiempo, la liber-
tad moderna en sentido cultural, es decir, la libertad comprendida como 
autónoma, independiente, absoluta, poder puro, no puede consistir más 
que en el ejercicio de una continua decisión hacia el futuro. Ahora bien, si 
el futuro estuviera predeterminado por el pasado o por una eternidad que 
nos arrebata, indisponible, entonces la libertad no podría ser un poder 
absolutamente primario, que es, sin embargo, y sin duda, la idea moderna 
de libertad. Por tanto, ser libre para la Modernidad no puede significar 
más que tomar decisiones que generen lo nuevo. El trabajo de la libertad 
consistirá por tanto en ir generando novedad, despegándose cada vez más 
de todo pasado y todo presente eterno, para dominarlos y, en el límite, 
anularlos. Y a esto se le llama progreso, esta es la idea moderna de pro-
greso. Por tanto, ni la libertad moderna y actual se puede entender sin él, 
ni él sin esa idea de libertad absoluta, independiente y autónoma que es 
un puro poder.

El saber sobre lo ya dado —la realidad que nos rodea y en la que esta-
mos inmersos— es contemplativo —saber teórico— y su ideal es la verdad, 
la cual se encuentra, no se “inventa”; el saber comportarse con respecto a 
nuestra vida humana —saber práctico— implica contemplar cómo es ella y 
su entorno, para luego decidir libremente cómo actuar bien: la decisión prác-
tica implica la combinación del presente eterno —la bondad como tal— con 
el presente temporal —la decisión de cómo realizarla—; actuar en orden al 
futuro, sin dejar que nuestra vida simplemente “nos pase”, implica un hacer 
que genere lo que aún no estaba en la realidad, y la “sorpresa” del ser humano 
fue descubrir que también era posible un saber sobre ese futuro: es el saber 
técnico-artístico.

Así pues, el saber teórico se basa sobre todo en el pasado; el práctico, en 
el presente; y el técnico-artístico, en el futuro. Es coherente, por tanto, que 
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el futurismo de la filosofía del progreso conceda la preeminencia entre los 
saberes al técnico. El problema que tiene, con todo, es que todo saber se tiene 
ya, lo posee el sujeto, y por consiguiente el futurismo se siente amenazado 
por un saber que es el propio del futuro, pero que ya está, o sea que él mismo 
es pasado. De ahí la progresiva obsesión actual por la innovación, obsesión 
derivada del esfuerzo desesperado de una sociedad progresista por poner en 
lugar primario la libertad y el futuro puros. 

En realidad, el progresismo ya existía desde antiguo, y era igual en el fon-
do, aunque más ingenuo en la forma: era la magia. Una palabra entendida 
como plenamente “performativa”, una palabra convertida técnicamente en 
hecho, sin base previa en la naturaleza ni en la historia, da a luz una criatura 
absolutamente nueva. Un “psicoanálisis” de la sociedad actual dejaría ver 
fácilmente los elementos mágicos de los que está llena, con su secuela en un 
lenguaje y comportamiento cuya finalidad es sugestionar.

2. La identidad del “yo soy” como 
dificultad para la idea de progreso

Es claro que esta concepción progresista plantea muchas dificultades, y 
una primera que aquí se puede reseñar es qué sentido tiene en ella la expre-
sión yo soy. En efecto, esa expresión encierra el núcleo de lo que entendemos 
por identidad, por el nombre del ser humano, y la cuestión es si el yo soy es 
constante y supone por tanto una excepción a la tesis del cambio continuo 
y la constante creatividad, propias del progreso. Se trataría además de un 
problema serio, pues es difícil concebir una libertad sin un yo soy que la 
encarne —en realidad, no se puede distinguir entre libertad y yo soy— y la 
consecuencia es que todo acto de la libertad creativa es expresión de la cons-
tante “anterioridad” del yo soy. 

A esta dificultad se puede intentar responder con la paradoja del anar-
quismo: no se acepta que pueda ser metafísicamente real ningún poder que 
restrinja la libertad absoluta, ni siquiera el poder de una razón lógica, que 
empuje a preguntarse si el “yo soy” es constante o no. Además, la afirma-
ción del poder absoluto y primario de cada ser humano implica el necesario 
rechazo del poder de unos sobre otros, lo cual es paradójico. En efecto, si la 
libertad es puro poder, necesita algo otro —todo poder se ejerce sobre otro— 
al que dominar, pero ese otro no puede ser otra libertad, ya que precisamente 
por serlo no puede ser dominada. 
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Lo dominado ha de ser, por tanto, una realidad no libre, una cosa, pero 
como las cosas reales oponen resistencia no pueden ser comprendidas en 
el progresismo más que como mera condición “informe” para la libertad 
absoluta, y no como condición que haga ver e indique la manera de ejercer 
el poder, pues entonces la libertad ya no sería poder puro. Junto a ello, y es 
lo más importante, una libertad así ha de rechazar incluso toda “sumisión” 
al conocimiento racional y a su lógica, pues aceptar esa sumisión significaría 
negar una vez más el carácter primario de la libertad. 

Como es sabido, quien vio esto con toda claridad, en la estela de la antigua 
sofística, fue Nietzsche. Según él, la solución para salvar la “libertad moderna” 
está, por un lado, en sostener que la razón cognoscitiva no tiene carácter di-
rectivo sobre la voluntad, sino que es más bien una “excrecencia” de ella; por 
otro, en afirmar, querer, lo inevitable, el pasado, para de ese modo, al quererlo, 
“integrarlo en mi libre querer”; y, por último, en renunciar a la seriedad, pues 
la seriedad implica la realidad de lo eterno: ante lo transcendente, incambiable e 
indisponible que me afecta, no cabe, en principio, otra actitud adecuada que la 
seriedad. El resultado final de la tesis anarquista o nietzscheana es que no hay 
identidad, el nombre es pura denominación extrínseca y contingente. No hay 
“yo soy” ni interioridad, y si no hay interioridad, tampoco moral ni religión. 

Pero, si en vez de negar la constancia del “yo soy”, éste se afirma sin más, 
y se pretende contestar en serio a la pregunta sobre ¿quién eres? simplemen-
te con la respuesta “yo soy”, quien lo haga será tomado por un loco o por 
un Dios. Fue precisamente esa la respuesta que, según la tradición bíblica, 
Dios le dio a Moisés cuando éste le preguntó por su nombre: “Yo soy” es mi 
nombre, dijo Dios. Sólo un Dios puede decir “yo soy”. Si eso mismo lo dice 
un ser humano, la respuesta se aceptará como verdadera, pero patentemente 
insuficiente, de donde la consideración de loco que recibirá quien responda 
así. Creerse Dios es una forma de locura.

Y, sin embargo, no hay duda de que el “yo soy” es el núcleo de nuestra 
identidad. Que seamos capaces de entender eso —aunque lo comprendamos 
de forma débil— y de pronunciarlo, hace patente la vieja tesis de que somos 
“imagen de Dios”. Pero la imagen no es el original. Para expresar su “yo soy” 
adecuadamente, el ser humano necesita añadir predicados: yo soy español, 
madrileño, profesor, futbolista, etc. Eso quiere decir que si hago mías esas 
realidades, que son relaciones —relación a mis padres, a mi tierra, a mi pro-
fesión, etc.— del modo adecuado, ellas me sirven para alcanzar esa plenitud 
divina del “yo soy” que no tengo al nacer. 
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Si sólo “soy” con adjetivo, eso quiere decir que ser de verdad algo implica 
la comunidad con aquello con que te relacionas. Si soy español es porque el 
espíritu de España y yo somos una misma cosa. Es decir, somos “idénticos”. 
No hay identidad más que en la verdadera comunidad. Sólo se puede hacer 
algo verdaderamente propio si se lo ama según verdad, un amor que es a la 
vez conservador e innovador. Conservar e innovar es lo que nos proporciona 
la virtud. Convertir en virtuosas mis relaciones significa acertar con el cami-
no que tengo en esta vida para llegar a decir plenamente “yo soy”. En el cris-
tianismo esto se dice de manera muy sencilla: quien, a través de un camino 
de adquisición y práctica de las virtudes, que le van identificando, consigue 
identificarse con el Dios-Hombre (Jesucristo), entonces al morir podrá decir 
simplemente: yo soy.

Ahora bien, para la filosofía del progreso puro ninguna de las respuestas 
aquí señaladas vale, por la sencilla razón de que se refieren a un presente y 
a un pasado. El “yo” ya está, el “ser” también, y los predicados también. Si 
acepto que yo efectivamente soy y soy así, no dejo paso al futuro y la nove-
dad puras. El “yo soy x o y” es en todo caso un paso en el camino, no puede 
ser algo constante, pero, sobre todo —y desde el punto de vista progresista 
es lo más grave—, es en realidad un señuelo que me paraliza. 

Se puede decir por tanto que la filosofía del progreso implica —de modo 
cuasi-místico— el olvido de sí, de mi “yo soy x”, para abrirse plenamente a la 
libertad de la aventura. No sabemos lo que vendrá, y eso es lo emocionante. 
Y si algo parece salir mal, ensayamos otro camino y ya está. Es el pragma-
tista y tan estadounidense “trial and error method”, el método del “ensayo 
y el error”. No “entregamos nuestro yo”, como en la mística clásica, para 
recuperarlo a mayor altura y profundidad en el amor verdadero, sino que él 
simplemente no juega ningún papel teórico en el sistema. Ese yo existe sólo 
puntual y transitoriamente.

3. La volatilidad del “yo soy” progresista y las 
consecuencias sociales de la filosofía del progreso

En resumen, y en relación con las que, a mi juicio, son las dimensiones 
fundamentales de toda sociedad41 , las consecuencias de la filosofía del pro-
greso son

41 Rafael Alvira, “Intento de clasificar la pluralidad de sistemas sociales con especial 
atención al Derecho”, en Persona y Derecho, Pamplona, 33 (1995), 41-51.
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Desde el punto de vista de los “transcendentales sociales” (civilización, 
historia, educación, cultura):

—La civilización no es un orden de la sociedad que se construye desde 
principios fundamentales válidos para cualquiera de las formas variables de 
ella, sino que es producto inventivo de cada momento y lugar. La tradición 
no es elemento esencial, puesto que es producto del pasado; y, por la misma 
razón, se relativizan los “derechos adquiridos”.

— Por Historia podemos entender la historia humana y la historia natu-
ral. Ambas son consideradas por el progresismo como mera condición in-
forme, sobre las que actúa la libertad. Por el momento, esta tesis ha tenido 
que ser rebajada en sus pretensiones, mediante la famosa tesis del “desarrollo 
sostenible”, pues la Naturaleza se estaba quejando demasiado. No sucede lo 
mismo con la Historia, que es retóricamente reinventada todos los días según 
los intereses de los políticos en el poder. Ni tampoco con la Antropología, 
pues los Programas de Feminismo radical, de la LGTB y del Transhumanis-
mo todavía no han sido sometidos a una criba de “desarrollo sostenible”.

—La educación se propone principalmente ayudar al alumno a adquirir 
destrezas que le sirvan para producir. La imagen del hombre depende siem-
pre del momento del avance en el que estamos. No hay criterios sólidos.

—La cultura es una palabra vacía, porque cultura es cultivo, y este no se 
puede dar sin la atención y el cuidado propios del amor verdadero, el cual 
implica permanencia del ser y de la actividad queridos: quien ama quiere la 
permanencia del ser querido.

4. Desde el punto de vista de las categorías sociales 
(hábitat, economía, derecho, política, ética, religión)

— En lo religioso: un Dios personal tiene que existir eternamente y ser 
padre. Pero todo eso contradice la libertad absoluta de cada uno, así es que 
no podemos aceptar tal hipótesis.

—En lo ético: no puede haber criterios éticos ya dados que me fuercen a 
actuar de un modo determinado. No queda más que el humanitarismo, una 
bondad meramente sentimental.

—En lo político: no hay libertad absoluta sin igualdad total, pues toda 
desigualdad puede amenazar mi libertad. Pero dada la imposibilidad de 
construir las dos al tiempo, hay que dejar la libertad en la esperanza de que 
se vaya generando la igualdad, lo cual sucederá en el infinito de la riqueza 
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(en el infinito no hay diferencias). Es el proyecto económico-político del 
capitalismo radical.

—En lo jurídico: sustituye la legitimidad por la mera legalidad. El derecho 
no se basa en la justicia, sino en la ley establecida y en la conveniencia.

—En lo económico: una filosofía del futuro novedoso lo juega todo a la 
creación de riqueza. Pierde sentido el ahorro y lo gana el crédito. El proble-
ma de la deuda se convierte en prácticamente irresoluble hasta que se alcance 
la riqueza infinita.

—En lo relativo al hábitat: se relativiza el espacio y desaparece la noción 
de casa, familia, hogar.

La idea clásico-cristiana de libertad: la casa como el lugar de identidad y 
de libertad.

De todos los puntos señalados, el que marca del modo más fundamen-
tal la diferencia entre el progresismo y una filosofía de la identidad, es este 
último. Sin casa no hay identidad. Casa de la familia terrenal, de la ciudad, 
de la empresa, de la Universidad, del cielo, etc. La casa me identifica, y toda 
identidad es casa. La casa es la forma constitutiva del espíritu. En ella amo y 
confío, soy yo porque soy acogido, y de ese modo me hago consciente del 
tiempo transcendiendo el tiempo. La casa es el lugar de la transcendencia, de 
la religión. La paradoja es que toda identidad es una relación: cuando doy a 
luz lo común con mis padres me identifico como un buen hijo; cuando doy 
a luz lo común con la filosofía soy filósofo; cuando doy a luz lo común con 
España, soy español; cuando doy a luz lo común con la Organización don-
de trabajo —la Universidad, por ejemplo—, la encarno, soy “universitario”; 
cuando doy a luz lo común con Jesucristo, soy cristiano, etc. Sólo al dar a luz 
lo común adquiero identidad. Y toda identidad es una forma de “casa”: mi 
familia, la filosofía, España, la Universidad, mi familia celestial, etc. Por eso, 
la fidelidad a las identidades es tan relevante y se expresa en una palabra hoy 
casi en desuso: honor. 

Puesto que no podemos vivir ni ser quien somos más que gracias a las 
personas y las realidades con las que nos identificamos, mantener y potenciar 
las identidades es un acto de agradecimiento. El ser humano, como recalca 
la religión, en particular la cristiana, sólo llega a ser quien es agradeciendo. 
Mantener el agradecimiento es lo propio del honor. Es decir, el “yo soy” an-
tes mencionado implica siempre un predicado, y él es el lugar en el que soy: 
soy en tanto que “hijo de”, español, cristiano, profesor, etc. Cada uno de esos 
lugares lo son de verdad tanto más cuanto más los amo, y así los encarno 
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como propios: de esa manera me identifican. Puede parecer extraño que se 
diga “el lugar en el que yo soy”, pero es que, dado que no es posible existir 
más que en relación a otro, la apertura al otro implica que cada uno es en un 
lugar del espacio espiritual, en un lugar de lo común, en el que se está. 

El espacio es luz y sólo en él hay lugares. Espacio significa que hay varios 
“puntos” simultáneos, distintos, “separados”, pero relacionados, o sea, “unidos 
en su separación”. Y como existir es siempre “ser ante otro y relacionado con él”, 
cada vez que se establece una relación se enciende una luz, un espacio, que trans-
ciende de modo radical a lo “meramente físico”. Es decir, el espacio es una pala-
bra: toda relación verdadera es una luz, una situación en un lugar y una palabra, 
que expresa el modo de la relación. Sólo lo común comunica y, por tanto, en la 
palabra verdadera y sólo en ella somos nosotros mismos. En la mentira estamos 
fuera de nosotros mismos precisamente por no haber comunicado: el mentiroso 
no comunica, no añade nada real, no une: es mera apariencia. 

Cada relación tiene su modo propio, y el modo es una forma, una idea, 
una palabra. Y cada palabra, cada idea, ocupa un lugar en el conjunto de las 
ideas, en la totalidad del espíritu, como bien vio Platón. Por eso es grande la 
profundidad del verbo castellano estar: estar es “ser localizado”. Soy español 
porque estoy en el ámbito espiritual llamado España; soy cristiano porque 
estoy en el ámbito espiritual llamado Iglesia Católica; etc. Eso me identifica 
y me hace libre, pues sin identidad, simplemente no soy. La libertad del “yo 
soy” se despliega en y a través de “las identidades” que adquiero en este 
mundo en orden a alcanzar al final la plenitud del “yo soy”.

5. El progresismo como religión sin casa

Quien quiere encarnar plenamente la filosofía del progreso no puede eva-
dir, a pesar de los pesares, el tener al menos una cierta identidad, a saber, la 
de ser libre y progresista. De esa identidad no se puede librar, aunque un 
pensador radical responderá que con el avance tal vez cambiemos nuestro 
concepto de libertad y de progreso. Ahora bien, quien dice eso no tiene nin-
guna prueba empírica que lo justifique y, por tanto, lo afirma con un tipo de 
conocimiento que llamamos fe. La fe es una confianza esperanzada, cuyo 
sustento es el amor eterno. Por eso, ella es la base de la religión, y es igual-
mente la base de la casa: no hay casa en donde no existe esa confianza espe-
ranzada sustentada en un amor que transciende los azares del tiempo. La casa 
es religión y la religión es casa. 
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